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 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 6 de julio de 2011, de la Diputa-
ción Provincial de Málaga, Patronato de Recaudación 
Provincial, por el que se hace público el Acuerdo de 
3.5.2011, aceptando la delegación efectuada por el 
Consorcio Provincial de Bomberos de Málaga. (PP. 
2559/2011).

La Excma. Diputación Provincial de Málaga, en sesión 
plenaria celebrada el día 3 de mayo de 2011, en relación 
con la delegación del Consorcio Provincial de Bomberos de 
Málaga, acordó:

1. Aceptar la delegación aprobada por la Junta General 
del Consorcio Provincial de Bomberos de Málaga, en su re-
unión celebrada el día 30 de diciembre de 2010, por el que 
se acuerda delegar a la excelentísima Diputación Provincial 
(Patronato de Recaudación Provincial), la recaudación en vía 
ejecutiva de la Tasa por Servicios de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento, con el alcance, contenido y condicio-
nes que constan en el expediente tramitado.

La vigencia de esta delegación se ha publicado en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 124, de fecha 30 
de junio de 2011.

Lo que se hace público paya-gcneraLconocimiento.

Málaga, 6 de julio de 2011.- El Presidente del Patronato, 
José Alberto Armijo Navas. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2011, del Ayun-
tamiento de El Puerto de Santa María, de bases para 
la selección de personal funcionario y laboral de este 
Ayuntamiento.

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 22 
de septiembre de 2011, acordó modificar las Bases Generales 
para acceder a las plazas de funcionarios y puestos de trabajo 
de carácter laboral aprobadas por acuerdos del mismo órgano 
en sesiones celebradas el 30 de junio y el 21 de julio de 2011.

Dichas bases se encuentran publicadas íntegramente en el 
BOJA núm. 172 de fecha 1 de septiembre de 2011, por lo que se 
procede a publicar su rectificación en los siguientes extremos:

1. Temario de plaza de Limpiadora: se elimina del «Tema 1», 
la expresión «Principios Generales».

2. Titulación de plaza de Educardor/a, se sustituye por la 
siguiente: Titulación exigida: podrán acceder a la plaza quienes 
se encuentren en posesión de la titulación de Diplomatura en 
Educación Social o equivalente conforme al R.D. 168/2004, 
de 30 de enero, así como aquellos otros titulados universita-
rios que se encuentren habilitados profesionalmente por el 
Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de 
Andalucía o cualquier otro similar del Estado Español.

3. Descripción en la RPT de la plaza de Técnico Medio 
(Promoción Económica), se sustituye la Sección Fomento de 
Empleo por la de Promoción Económica.

4. Anexo III. Impreso de Autobaremo. Se sustituye por el 
siguiente: 
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A N E X O III (IMPRESO DE AUTOBAREMO)

PARTICIPACIÓN EN PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A PLAZAS DE  
AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (BOJA nº.......de fecha.................) 

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

NOMBRE DNI/PASAPORTE O Nº IDENTIDAD EXTRANJERO 

2 AUTOBAREMACION DE MÉRITOS ALEGADOS ACREDITADOS(PLAZAS DE CONSOLIDACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL) 

2.1. SERVICIOS PRESTADOS EN IGUAL PLAZA: 
             2.1.1.- Servicios Prestados en El Ayuntamiento de El  Puerto de Santa 

Maria en la plaza objeto de consolidación: (0’05 puntos por mes, hasta  un  máximo 
4,5  puntos), sólo se aplicará esta puntuación a los aspirantes que aporten 
certificado de tener nombramiento interino en este Ayuntamiento, en plaza de 
auxiliar de Admón. General, de forma continuada, con anterioridad al 1 de enero de 
2005.

                    (Documento/s nº:........................................) 

MESES PUNTOS 

             2.1.2.- Servicios Prestados en cualquier Administración Pública, en 
otra plaza de igual contenido al de la plaza objeto de la consolidación:
(0,015 puntos por mes, hasta un máximo de 1 punto) 

                    (Documento/s nº:........................................)

MESES PUNTOS 

2.2. SERVICIOS PRESTADOS EN OTRA PLAZA: 
2.2.1.- En otra plaza de distinto contenido al de la plaza objeto de la 

consolidación, en cualquier Administración Pública: (0’013 puntos por mes, 
máximo 0’5 puntos) 

(Documento/s nº:.....................................) 

MESES PUNTOS 
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2.3. FORMACIÓN (Máximo 1 punto) 
Cursos de formación y perfeccionamiento directamente relacionados con las 

funciones de la plaza, organizados por el INAP, IAAP, y otras Escuelas, Entidades, 
Corporaciones o Administraciones Públicas, así como por sindicatos u organizaciones
empresariales dentro de los planes de formación continua o interadministrativa, 
valorándose según su duración conforme a la escala establecida en la Base 
Tercera de la Convocatoria.
            (Documento/s nº..................................................) 

NºHORAS PUNTOS 

    2.4 SUPERACION EJERCICIOS PROCESOS SELECTIVOS
    Por haber superado todos los ejercicios correspondientes a uno o varios 

procesos selectivos para el acceso a igual plaza en El Ayuntamiento de El  Puerto de 
Santa María : (1 Punto) 

CONVOCATORIA/BOLETIN PUNTOS 

  3 AUTOBAREMACION DE MÉRITOS ALEGADOS ACREDITADOS (RESTO DE PLAZAS) 

3 .1. SERVICIOS PRESTADOS EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL: 
             3.1.1.- En igual plaza/puesto o similiar: (0’045 puntos por 
mes, hasta  un  máximo 4  puntos) 

(Documento/s nº: ...........................................) 

MESES PUNTOS 

             3.1.2.- En otra plaza: (0’006 puntos por mes, hasta un máximo 
de 0’5 puntos) 
                   (Documento/s nº..............................................)

MESES PUNTOS 

3.2. SERVICIOS PRESTADOS EN LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA: 
3.2.1.- En igual plaza/puesto o similar : (0’017 puntos por mes, 

máximo 1’5 puntos) 
                   (Documento/s nº.....................................) 

MESES PUNTOS 
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3.3. FORMACIÓN (Máximo 1 punto) 
Cursos de formación y perfeccionamiento directamente relacionados con 

las funciones de la plaza, organizados por el INAP, IAAP, y otras Escuelas, 
Entidades, Corporaciones o Administraciones Públicas, así como por sindicatos 
u organizaciones empresariales dentro de los planes de formación continua o 
interadministrativa, valorándose según su duración conforme a la escala 
establecida en la Base Tercera de la Convocatoria.

(Documento/s nº..................................................)

NºHORAs PUNTOS 

3.4. SUPERACIÓN EJERCICIOS PRUEBAS SELECTIVAS 
Por haber superado todos los ejercicios correspondientes a uno o 

varios procesos selectivos para el acceso a igual plaza en la 
Administración Local, con un contenido mínimo similar al que incluye esta 
convocatoria : ( 1 punto ) 

(Documento/s nº..................................................)

ADMINISTRACIÓN LOCAL ORDEN 
CONVOCATORIA/BOLE

TIN

Nº
EJERCICIOS

PUNTOS

    

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que todos los datos consignados en 
la presente, así como la autobaremación de méritos son ciertos y exactos, 
quedando sin efectos, en caso contrario. 

En.................... a .......de.............. de ............ 
EL/LA SOLICITANTE,

                Fdo.: _______________________ 

 

El Puerto de Santa María, 22 de septiembre de 2011.- La Tte. de Alcalde Delegada del Área de Gobierno y Organización, 
Leocadia Benavente Lara 


